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Referencia: 2022/2454

Procedimiento: Actas de Juntas y Consejos de participación ciudadana

Interesado:  CONSEJO SECTORIAL VECINAL. JULIO 2022.
Representante:  
VIVIENDA (LEOGOM) 

ACTA

Siendo las 10 horas del día 20 de julio  de 2022 se reúne en el Ayuntamiento de Mieres el Consejo 
Sectorial Vecinal, para tratar los asuntos que figuran en el orden del día.

ASISTENTES:

PRESIDENTE:

D. Juan Antonio González Ponte. 

VOCALES:

Grupo Izquierda Unida 

D. Francisco Javier Suárez Fernández, D. Luis Angel Vázquez Maseda, Dª. Delia Campomanes Isidoro, 
D. Sabino Muñiz Díaz, D. Manuel Angel Álvarez Álvarez. Dª Teresa Iglesias  Fernández.

Grupo Socialista:  D. César Estébanez García

Grupo Popular: Dª Piedad Martínez Díaz

No asiste la Agrupación Vecinal. (Problemas con la convocatoria).

Actúa como secretaria de actas Dª Leontina Gómez Alvarez.

Asunto nº 1.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión de 23/03/2022.

Se aprueba.

Asunto nº 2.- IBI: Recaudación 2019 y 2020. Grandes tenedores de parcelas rústicas catastrales, en 
investigación.

Manuel Angel Álvarez Álvarez, explica a los presentes que los datos  de recaudación  de los ejercicios  
2019 y  2020 se pueden revisar en la página web municipal.

Destaca, el Sr. Concejal de Hacienda que el presupuesto que se planifica y la recaudación real no 
coinciden ya que se producen impagos   y muchos acaban en vía ejecutiva.  También hay parcelas en 
investigación por la  Gerencia  Regional del Catastro, con apoyo de mediación del PIC municipal.
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Asunto nº 3.- Regularización de aparcamientos disuasorios. Zona azul.

Este tema ya se ha tratado en anteriores  ocasiones.

El equipo de gobierno se plantea implementar en el aparcamiento de Oñón un control rotatorio 
como en la zona azul.

César Estébanez  García plantea la posibilidad de reservar plazas para personas que vienen a trabajar. 
Manuel Ángel  manifiesta que este tema se está estudiando con la Policía Local.

Asunto nº 4.-Marginalidad digital: Espacial (Cierre de sucursales bancarias) y de Mayores (asistente 
digital).

Manuel Angel explica que el Ayuntamiento traslada el malestar a las entidades bancarias del 
municipio, por el cierre de sucursales bancarias y las soluciones parciales que se adoptan. Este 
malestar se constata también por la iniciativa de la Agrupación Vecinal, recogida en una moción al  
Ayuntamiento – Pleno, que no se ha aprobado; pues en sus términos, no se ajusta a la ley. No cabe 
duda que  las entidades  bancarias deben mejorar su atención a las personas mayores. Los bancos 
son empresas de negocio, no obstante, hay algunas entidades que facilitan las gestiones; se pone de 
ejemplo a Caja Rural.

En cuanto a la marginalidad digital de los mayores, el presidente del Consejo presenta a los 
asistentes la  línea 3: Ciudad socialmente integrada; dentro de las actuaciones previstas en los fondos 
EDUSI, centrándose en la formación y el acercamiento de nuestros mayores a las tecnologías  de la 
información. Se fija en diciembre, el plazo de confirmación de esta línea presupuestaria. Se adjunta  
documento informativo de esta línea de actuación EDUSI.

También informa del asesoramiento en el contexto de “abusos digitales” que se ofrece desde el 
Centro de Mayores de  Turón, donde trabajan con gestión digital en el móvil.

Teresa Iglesias Fernández, concejala de Derechos Sociales, también informa al Consejo del proyecto 
piloto "CONECT-AS: Itinerarios de inclusión social digital en el Principado de Asturias". Este plan 
permite  obtener ayuda directa, consistente en un bono, destinado a reducir la brecha digital de las 
personas en riesgo de pobreza y exclusión social.

Asunto nº 5.- Obras previstas.

Delia Campomanes Isidoro explica las actuaciones municipales previstas a corto y medio plazo, que 
se enumeran a continuación:

- Renovación de zonas  infantiles: Turón,  Ujo(2), Parque Jovellanos.

- Subvención IDEPA: iluminación, eliminación de barreras, equipamientos; en el Polígono 
Gonzalín y otros.

- Fase 2º  de Oñón: aceras, cierre perimetral chalet, aparcamientos, restauración de la fachada 
de 0 á 3 años, edificio de servicios municipales
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- Reforma de la C/Gijón. 

- Fachada del Colegio de Figaredo.

- Fachada del Colegio Teodoro Cuesta.

- Centro de  Estudios de La  Mayacina.

- Alumbrado  de Bustiello.

- Puente de Siana

- 2ª fase de mejoras del firme en calles y carreteras del Concejo.

- Centro de Interpretación de Bustiello.

- Local de A.VV. Ujo: envolvente térmica.

- Compra de 2 autobuses híbridos.

- Licitación de   18 proyectos de los fondos mineros.

- Impermeabilización del depósito de Villapendi y La Rebollá.

- Muros: 3 en la zona de Rozaes de Bazuelo,  1 en Tablao y otro en La Caba, Turón.

- Asfaltado en 52 localizaciones.

El Consejo se da por enterado.

Asunto nº 6: Desbroce- relación de viales ejecutados con medios propios.

Luis Ángel Vázquez  Maseda explica que el  desbroce  de las  sendas y carreteras del municipio se 
realiza por contratación  o por medios propios; cómo ya se ha hablado en este Consejo, estas tareas  
se llevan a cabo dos veces al año: abril y octubre.

Queda a disposición de la Agrupación Vecinal para las preguntas puntuales que puedan quedar 
pendientes.

Asunto nº 7.- Recogida de residuos. Reciclaje de residuos orgánicos.

La Sra. Concejala de Desarrollo Urbano Sostenible informa al Consejo sobre la coordinación municipal 
con COGERSA para la implantación de recogida urbana de residuos.

Se trabaja en la colocación de más contenedores orgánicos y una campaña de sensibilización – en 
concreto con comunidades vecinales, comercio y otros- sobre los cambios en la ley  y  sus 
consecuencias. Este municipio  tiene que cumplir los objetivos marcados para el 2025 y evitar 
sanciones de la Unión Europea, organismo que en 2023, castigará la gestión de basura en vertederos.

Asunto nº  8.- Consumo de agua. Datos de la última encuesta trasladada. Previsión de consumo en 
época de verano: estimaciones de suministro.
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Manuel Ángel  Álvarez  Álvarez informa al Consejo sobre el proyecto autonómico de aunar medidas 
para concienciar ,a nivel regional,  del control en el gasto de agua en periodos secos.

En ámbito municipal se están haciendo reparaciones en el depósito de Sesnendi , Ubriendes; siendo 
todos conscientes de que nuestra traída general es vieja.

Asunto nº .9- Varios.

Se informa al Consejo de que se ha iniciado el trámite administrativo para cursar la subvención a las 
AA.VV. del municipio.

También se da cuenta de la convocatoria abierta por la Dirección General de Vivienda  relativa a la 
ayuda del Bono Joven del Alquiler de Vivienda.

Finalmente el equipo de gobierno indica que respecto a  la parcela 78 de Vasco Mayacina , se estudia 
una propuesta empresarial para construir pisos tutelados para personas mayores, opción que 
proporcionaría además, la creación de 60 ó 70 empleos.

No habiendo más asuntos que tratar, finaliza la reunión a las 11.50 horas.
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